
De decreto, por el que se declara el 21 de noviembre como Día Nacional de la
Infancia de la Niña Indígena, a cargo de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía , diputada integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77,78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados someto a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 21 de noviembre como Día de la Infancia de la Niña
Indígena , al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró el 20 de noviembre como el Día
Universal del Niño, a la par de la aprobación de la Declaración de los Derechos del Niño y la
Convención sobre los Derechos del Niño.

El objetivo de este día es reconocer que dentro de las comunidades indígenas las niñas son
el grupo más vulnerable y las infancias son quienes más requieren de protección por el
Estado; además de concientizar a la población sobre la importancia de contribuir en su
bienestar.

La Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en México
considera a los niños y niñas como los menores de 12 años y adolescentes a partir de los
12 años cumplidos y 18 años incumplidos. Estudios revelan que, en esta etapa, el ser
humano pasa por acontecimientos significativos para el resto de la vida, además de ser la
etapa en la que se estimulan y desarrollan estilos de aprendizaje y se integran a una familia
que permite su sano esparcimiento y salud emocional y social.

En nuestro país el 30 de abril de 1924, el presidente de la república Álvaro Obregón y el
ministro de Educación Pública, licenciado José Vasconcelos, suscriben la declaratoria del
Día del Niño (niños y niñas) para comprometerse en la protección y el cumplimiento de sus
derechos humanos, que se encuentran consagrados en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en las demás leyes aplicables,
esencialmente en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes publicada el 4 de diciembre de 2014.1

Por otra parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos
1o., 3o. y 4o. procura el interés superior de la niñez y adolescencia, en la que el Estado
procura garantizar su desarrollo integral y el acceso a una vida sana.

Aunado a lo establecido en el Título Segundo de la Ley General de Niñas, Niños y
Adolescentes en la que se determinan los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en sus
fracciones I. al XX. del artículo 13:2

-Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

-Derecho de prioridad;



-Derecho a la identidad;

-Derecho a vivir en familia;

-Derecho a la igualdad sustantiva;

-Derecho a no ser discriminado;

-Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;

-Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;

-Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;

-Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

-Derecho a la educación;

-Derecho al descanso y al esparcimiento;

-Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura;

-Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;

-Derecho de participación;

-Derecho de asociación y reunión;

-Derecho a la intimidad;

-Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

-Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y

-Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet.

Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) menciona que, en
México, la pobreza afecta a más de la mitad de los niños, niñas y las y los adolescentes de
los casi 40 millones que habitan en nuestro país, en donde más de la mitad se encuentran
en situación de pobreza y 4 millones viven en pobreza extrema, mientras que el 91 por
ciento de niñas, niños y las y los adolescentes indígenas viven en condiciones de pobreza.3

Para la bancada naranja resulta importante que los derechos de la infancia se promuevan y
se fortalezcan en la agenda nacional, ya que el respeto a sus garantías es la base para que
se desenvuelvan en un ambiente social, familiar, económico, cultural y político en nuestro
país.

En México, hay 126 millones 14 mil 24 personas indígenas, en donde la población de 3
años y más hablante de lengua indígena representan un total de 7 millones 364 mil 645
personas indígenas en las que 48.6 por ciento son hombres y el 51.4 por ciento son mujeres
y equivalen al 5.8 por ciento respecto a la población nacional.



-Hombres 3,581,198 48.63 por ciento

-Mujeres 3,783,447 51.37 por ciento

-Total 7,364,64 100.00 por ciento

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía se conoce que existen 373 mil
479 niñas indígenas, lo cual equivale al 9.87 por ciento del total de la población indígena
mientras que 368 mil 630 son niños indígenas, lo cual equivale a 9.74 por ciento de la
población indígena.4

Las entidades donde las mujeres representan más de la mitad de la población hablante de
lengua indígena son: Guerrero (53.3 por ciento), Ciudad de México (53.5 por ciento),
Oaxaca (52.9 por ciento), Puebla (52.9 por ciento), México (52.7 por ciento), Veracruz (51.8
por ciento), Hidalgo (51.5 por ciento), Morelos (51.2 por ciento), Chihuahua (51.1 por
ciento), Chiapas (51.0 por ciento) y Michoacán (51.0 por ciento).

En el ámbito internacional se conoce que el 18 de marzo de 1981 Venezuela celebra por
primera vez el Día Nacional del Niño Indígena, fecha que se estableció para que las y los
niños indígenas adquieran importancia en el ámbito social, cultural y de aprendizaje para la
sociedad, sin embargo, en ningún otro país Latinoamericano se ha establecido esta
conmemoración que permita reconocerse.

De acuerdo con la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes en nuestro país, los
menores requieren de un sano desarrollo integral infantil y este proceso se desarrolla con
acontecimientos sociales en el entorno.

Por lo que resulta importante que los Poderes de la Unión impulsen acciones específicas
que reconozcan a las niñas indígenas como sujetas de derecho y se fortalezca su desarrollo
integral a través de políticas o programas gubernamentales, ya que actualmente los
matrimonios forzados son otro claro ejemplo de la desigualdad social que viven día con día
las niñas indígenas.

Los matrimonios se sustentan en los usos y costumbres de las comunidades, es decir, no
están legitimados ante alguna autoridad y no existe registro de su ocurrencia, aunque las
uniones se realizan bajo el régimen de Usos y Costumbres.

Con datos del despacho de Consultores en Administración y Políticas Públicas, en 2015
realizaron un recuento respecto de la legalidad de los matrimonios en el Registro Civil de
Chiapas, donde se contabilizaron 747 actas matrimoniales en las que la contrayente tenía
entre 12 y 17 años y en el estado de Guerrero ocupó la mayor tasa con 795 actas.5

Aunque la Constitución Política reconoce el derecho de los pueblos y comunidades
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para aplicar sus
propios sistemas normativos, se deben respetar los derechos humanos y de manera
relevante, la dignidad e integridad de las mujeres y niñas indígenas.

Los matrimonios forzados, la trata, la violencia física y psicológica, el abuso sexual y los
feminicidios son situaciones que enfrentan las mujeres y niñas por el sólo hecho de serlo,



pero también por el ambiente de desigualdad en el que viven, y que refuerza la
desvalorización de género.

En México viven diez millones de indígenas concentrados en su mayoría en Oaxaca,
Veracruz, Chiapas, Yucatán, estado de México y Puebla; zonas donde existen altos índices
de pobreza y marginación y en las que habitan 373 mil 479 niñas indígenas de acuerdo con
lo siguiente:

-03-04 años 94,509 2.50 por ciento

-05-09 años 278,970 7.37 por ciento

-Total 373,479 9.87 por ciento

Y niños son 368 mil 630 niños indígenas como a continuación se muestra:

-03-04 años 92,951 2.46 por ciento

-05-09 años 275,679 7.29 por ciento

-Total 368,630 9.74 por ciento6

Lamentablemente tanto en México como en el mundo prevalece una desigualdad por
condición de género, las mujeres de edad adulta y las niñas indígenas manifiestan una
grave desventaja social debido a la pobreza, que se agrava por cuestiones de género, y la
condición de monolingüismo se restringe por los ámbitos sociales y domésticos, en cambio
de los niños que aprenden el lenguaje nativo y el español conforme aumenta su edad.

La finalidad de establecer y conmemorar el Día Nacional de la Niña Indígena permitirá
reconocer y visibilizar sus derechos humanos con perspectiva de género, procurando
garantizar el cumplimiento de estos y su debida protección. Ellas son tan importantes como
los niños varones y las acciones que se implementen serán reconocidas por generaciones.

Los niños, niñas y las y los adolescentes indígenas deben gozar de los mismos derechos:
vivir sin discriminación con todos los servicios: salud, vivienda, alimentación, educación,
derecho a la no discriminación etc. y garantías para una vida digna y feliz.

Por lo que me permito someter a la consideración de esta soberanía en concordancia con la
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño e Infancia Indígena, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se Promulga el Día de la Infancia de
la Niña Indigena.

En el que se lleve a cabo:

1. Actividades culturales respecto a la Conmemoración del Día Nacional de la Infancia de
la Niña Indígena.

2. Murales que reflejen vitalidad a través de sus colores y formas diversas, ubicarlos en
lugares públicos o semipúblicos. Las paredes son un soporte que trasmite diversos
mensajes y símbolos.



3. Realizar talleres y programas interculturales que recuperen saberes y prácticas
culturales de los pueblos originarios.

4. Suscribir Acuerdos de colaboración interinstitucionales por las dependencias de la
administración pública federal, el Inmujeres y el Instituto de los Pueblos Indígenas (INPI)
en la que adquieran compromisos por impulsar acciones afirmativas que fortalezcan los
derechos y garantías.

Con el objetivo de:

-Sensibilizar a la población en general respecto a este tema y que impacte a toda la
sociedad, todos tenemos el compromiso de hacer valer los derechos de las niñas y
respetarlos.

-Expresar a la sociedad, a través de imágenes reales, la felicidad de las niñas y el
impacto que tiene en ellas cuando sus derechos están siendo respetados y ejercidos,
brindando la protección necesaria para una infancia indígena feliz, utilizando colores
deslumbrantes.

El establecimiento del 21 de noviembre del “Día Nacional de la Infancia de la Niña Indígena”
ayudará a visibilizar a este grupo poblacional rezagado, a invertir en el cumplimiento de sus
derechos y a cubrir con las necesidades que por tanto tiempo se les ha negado.i, ii, iii

La idea central es dibujar niñas indígenas jugando en un campo mirando al cielo, donde la
cara refleje la felicidad a través del siguiente:

Decreto por el que se propone establecer el 21 de noviembre el Día Nacional de la
Infancia de la Niña Indígena

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 21 de noviembre como el Día
Nacional de la Infancia de la Niña Indígena.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Una vez que el presente Decreto entre en vigor, el 21 de noviembre de cada año
la Secretaría de Cultura deberá llevar a cabo las siguientes actividades:

1. Actividades culturales respecto a la Conmemoración del Día Nacional de la Infancia de la
Niña Indígena.

2. Murales que reflejen vitalidad a través de sus colores y formas diversas, ubicarlos en
lugares públicos o semipúblicos.

3. Realizar talleres y programas interculturales que recuperen saberes y prácticas culturales
de los pueblos originarios.

4. Suscribir Acuerdos de colaboración interinstitucionales por las dependencias de la
administración pública federal, el Inmujeres y el Instituto de los Pueblos Indígenas (INPI) en



la que adquieran compromisos por impulsar acciones afirmativas que fortalezcan los
derechos y garantías.

Notas

1 CNDH, Los derechos humanos de las niñas y los niños, disponible desde
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2 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Nueva ley publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014. Texto vigente, última reforma publicada DOF
20-06-2018

3 Unicef, (2018), Unicef presenta análisis sobre la situación de la infancia en México, avances y retos
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4 Inegi, Censo de Población y Vivienda 2010-2020, disponible desde
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2021.

Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica)


